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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de junio de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03874/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por  el C. XXXX XXXXX XXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Temamatla, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00063/TEMAMATL/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“copias y relacion de todas las cartillas militares que sean tramitado en el municipio de Temamatla del año 2015 al año 2022.” (sic)

El Recurrente no adjuntó archivos
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha doce de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“En atención a las solicitudes de información registradas con los siguientes números de folio: 00031/TEMAMATL/IP/2022, “Razón por la que no hay oficialía de partes en el municipio de temamatla en el año 2022 y si uvieras en qué dirección se encuentra”(Sic) 00035/TEMAMATL/IP/2022, “Copia de los cabildos realizados durante el 1 de enero al 18 de febrero de 2022”(Sic) 00063/TEMAMATL/IP/2022, “copias y relacion de todas las cartillas militares que sean tramitado en el municipio de Temamatla del año 2015 al año 2022”(Sic) 00064/TEMAMATL/IP/2022, “relacion de todos los cobros que a realizado el área de secretaria de ayuntamiento del año 2013 al 2022”(Sic) 00077/TEMAMATL/IP/2022, “copia de oficios para la realización de eventos por parte de las área del ayuntamiento de Temamatla y su contestación del área de administración del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022. proceso por el cual se contrato el material o servicios para su realización y su póliza contable que soporte dicho gasto con documentos del proveedor y proceso de contratación de servicios del 01 de enero al 18 de febrero del 2022”(Sic) 00079/TEMAMATL/IP/2022, “tarjetas de resguardo del todos los bienes mueble e inmuebles y si se siguieron los procedimientos conforme a la gaceta del estado del 11 julio de 2013 y fundamentar en caso que no se siguiera el procedimiento adecuado argumentar por que causa motivo o razón”(Sic) 00089/TEMAMATL/IP/2022, “copia de todos los oficios recibidos y enviados por el área de secretaria del ayuntamiento del 01 de enero al 18 de febrero del año 2022”(Sic) 00112/TEMAMATL/IP/2022, “Reuniones trabajo para realizar el presupuesto de egresos municipal 2022 y si no se realizaron cuál es el fundamento legal para no realizarlas”(Sic) le hago llegar la siguiente información: Lo anterior, con base a la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria del Ayuntamiento. Adicionalmente, se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el Recurso de Revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE
Sria. Ejecutiva Rosalba Granados Román...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “SOL 00031 00035 00063 00064 00077 00079 00089 00112 SRIA AYUNTAMIENTO.pdf”, que contiene el oficio sin número, de fecha diez de marzo de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual informa que:
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el catorce de marzo de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“copias y relacion de todas las cartillas militares que sean tramitado en el municipio de Temamatla del año 2015 al año 2022.” (sic)


Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll] “LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA.” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado, en fecha veintitrés de marzo del presente año,  rindió informe justificado, mediante el  cual adjunta nuevamente el documento remitido en respuesta: “SOL 00031 00035 00063 00064 00077 00079 00089 00112 SRIA AYUNTAMIENTO.pdf”.
El cual fue puesto a la vista del Recurrente en fecha veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, siendo importante señalar que el Recurrente omitió realizar manifestaciones.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día doce de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, se tuvo por presentado el día trece de marzo de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo con el artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;”

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del  Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo el recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
1. Copias y relación de todas las cartillas militares que sean tramitado en el municipio de Temamatla del año 2015 al año 2022.” (sic)
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento del particular el pronunciamiento vertido por el Secretario del Ayuntamiento, quien manifestó que la Secretaría del Ayuntamiento está impedida por ley, ya que solo coadyuva con la SEDENA en las actividades de la expedición y trámite de las cartillas militares, no siendo función de esta a mi cargo, así como tampoco facultad histórica de archivo, priorizando que la protección de datos personales que las mismas contienen, probablemente rebasan las facultades de informe. 
No obstante, al no estar conforme con los términos de la respuesta emitida, el particular presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivos de inconformidad, en lo conducente, “LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA.” (sic).
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, advirtiendo que el Sujeto Obligado, envió respuesta idéntica a la respuesta primigenia. [1: Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;] 

Así, con base en la materia de la solicitud, es oportuno referir que, en términos de de la fracción I del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, son obligaciones de los mexicanos, ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años concurran a las escuelas, para recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la militar, en los términos que establezca la ley, así como participar en su proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo.
Por su parte, el artículo 11 de la Ley del Servicio Militar prevé, como obligación de los mexicanos de edad militar, la de inscribirse en las Juntas Municipales, o en nuestros consulados en el extranjero, en las fechas que designe la Defensa Nacional. 
En ese sentido, los artículos 34, 38, 42 y 44 del ordenamiento legal en estudio, señalan lo siguiente:
“ARTICULO 34.- Las operaciones preliminares de la conscripción, estarán a cargo de:
a).- La Oficina Central de Reclutamiento, dependiente de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
b).- Las Oficinas de Reclutamiento de Zona Militar. 
c).- Las Oficinas de Reclutamiento de Sector Militar. 
d).- Las Juntas Municipales de Reclutamiento. 
e).- Los Consulados mexicanos en el extranjero.”
…
ARTICULO 37.- La Oficina de reclutamiento de sector dependerá del Jefe del Sector correspondiente y estará constituida por el personal militar que designe la Oficina Central de Reclutamiento, y tantos representantes civiles como municipales comprende el sector.”
ARTICULO 38.- Las Juntas Municipales de Reclutamiento, quedarán constituidas por el Presidente Municipal, un regidor y tres vecinos caracterizados nombrados por el Jefe del Sector”
ARTICULO 42.- Las Juntas Municipales de Reclutamiento, tendrán a su cargo principalmente el empadronamiento de todos los individuos de edad militar y el reconocimiento médico, recibir todas las reclamaciones y solicitudes, turnándolas con un informe a la Oficina de Reclutamiento de Sector; una vez recibidas las listas aprobadas de la Oficina de Zona, mandarlas publicar y proceder a hacer el sorteo dando a conocer a los interesados su designación, obligaciones y delitos y faltas en que incurren por actos contrarios u omisiones a esta Ley y su Reglamento. Una vez verificado lo anterior, reunirá y presentará a las autoridades militares encargadas de recibir a los conscriptos en el lugar, día y hora que se designe y finalmente, hará cumplir con las disposiciones de esta Ley su Reglamento (sic) a los individuos que no vayan a prestar servicios en el activo.”
…
ARTICULO 44.- Independientemente de la obligación que tienen todos los mexicanos de edad militar de inscribirse, los empadronadores nombrados por las Juntas Municipales de Reclutamiento levantarán el censo respectivo en las manzanas o sectores de su jurisdicción cada año. Los datos que se obtengan de ese censo, serán concentrados a las Juntas Municipales de Reclutamiento.”
Como se advierte, Juntas Municipales de Reclutamiento se integran por el Presidente Municipal, un Regidor y tres ciudadanos nombrados por el Jefe de Sector, y estarán a cargo del empadronamiento de todos los individuos de edad militar y nombrar empadronadores que levanten, anualmente, el censo respectivo en las manzanas o sectores de su jurisdicción, a efecto de que los datos recabados sean concentrados en la Junta.
En el mismo tenor, los artículos 17 y 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Militar, establecen lo siguiente:
“ARTÍCULO 17.- La inscripción de cada mexicano se hará una sola vez, entregándole gratuitamente una cartilla de identificación según modelo número uno.
 ARTÍCULO 18.- Una vez hecha la inscripción ante las juntas municipales de reclutamiento o consulados y como consecuencia inmediata, se formarán en dichas oficinas los siguientes documentos:
 I.- Cartilla de identificación que se entregará al interesado….” 
De los preceptos legales transcritos, se desprende que el documento que permite acreditar la inscripción de cada mexicano, en el servicio militar en cumplimiento a la Ley del Servicio Militar, es la cartilla de identificación que es generada por las Juntas Municipales de Reclutamiento, misma que debe ser entregada a los interesados y que contiene la siguiente información:
“ARTICULO 151.- Una vez inscritos los mexicanos, se les expedirá gratuitamente la cartilla de identificación que acreditará su identidad y el cumplimiento de sus deberes militares, y contendrá: 
I.- Un retrato de frente; 
II.- Sus generales (nombre y apellidos paterno y materno, edad, ocupación, estado civil y domicilio); 
III.- Matrícula; 
IV.- Clase a que pertenece; 
V.- Corporación a que se le destine; 
VI.- Unidad a la que deba incorporarse en caso de movilización; 
VII.- Firma de la autoridad que la expida; 
VIII.- Firma del interesado, si sabe hacerlo; 
IX.- Sello de la Junta Municipal de Reclutamiento o Consulado; 
X.- Huella digital.”
Bajo este orden de ideas, estos documentos cuenta con datos personales que en nada abonan a la transparencia y rendición de cuentas, ya que atañen únicamente a la esfera privada del particular, ya que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, aunado a que es un documento de carácter personalísimo cuyo propósito es que sea utilizado únicamente por su titular. Por lo tanto, constituye información confidencial y actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que dichos elementos que permiten identificar e individualizar a los ciudadanos mexicanos que se encuentren en edad de cumplir con su obligación militar contemplada en el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismos que no pueden considerarse de carácter público, ya que se vinculan con la esfera más íntima de privacidad de los interesados, actualizándose el supuesto de clasificación como información totalmente confidencial en términos de los artículos 3, fracción  IX  y 143 fracción I de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
…
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
Ahora bien, en el caso concreto, es de recordar que el particular requirió se le entregara copia de todas las cartillas militares, ante lo cual, el Secretario del Ayuntamiento, como el servidor público habilitado del área competente que pudiera contar con dicha información, de conformidad con el Manual de Organización de Secretaría del Ayuntamiento de Temamatla, que señala:
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Sin embargo, señaló que solo coadyuva con la SEDENA en las actividades de la expedición y trámite de las cartillas militares, no siendo función a su cargo, así como tampoco facultad histórica de archivo, pero además señala, que prioriza en la protección de datos personales que las mismas contienen,

En este sentido, es de señalar que si bien es cierto que de conformidad con el criterio 31-10[footnoteRef:2] emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), este Organismo Garante, no está facultado para dudar de la veracidad de lo manifestado por parte de los entes públicos, debe mencionarse que, para el caso de robo, deterioro o extravío de la Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional, los interesados pueden solicitar una reposición, conforme al procedimiento previsto en la página oficial de la Secretaría de la Defensa Nacional, SEDENA[footnoteRef:3], para lo cual es necesario presentar los siguientes documentos: [2:  “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”]  [3:  https://www.gob.mx/sedena/documentos/renueva-tu-cartilla-del-s-m-n] 
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Como se advierte en el numeral 4, para solicitar la reposición de la Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional se requiere una copia de dicho documento, o en su defecto, el número de matrícula, asimismo, en el caso de aquellas cartillas que hubieran sido expedidas en el año en curso, los interesados pueden solicitar ante la Junta Municipal de Reclutamiento una copia fotostática certificada que puede ser del duplicado -hoja azul-, o del triplicado –hoja amarilla-, por lo que se presume que las Juntas Municipales de Reclutamiento controlan dichos documentos, en los que obra la misma información que en la hoja principal de la cartilla, con excepción de las leyendas “duplicado” o “triplicado”.
En este sentido, es evidente que el Sujeto Obligado si cuenta con atribuciones para generar, administrar o poseer un documento mediante el cual el derecho de acceso a la información pudiera tenerse por satisfecho, en virtud de que su solicitud se centró en requerir, copias y relación de todas las cartillas militares que sean tramitado en el municipio de Temamatla del año 2015 al año 2022, sin precisar si se refería a la hoja principal o al duplicado o triplicado de las mismas.
En esta tesitura, es de señalar que de la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado no se desprende de manera concreta si durante el periodo señalado por el particular se han generado cartillas de identificación del servicio militar (2015-2022), toda vez que se limitó a referir que solo coadyuva con la SEDENA en las actividades de la expedición y trámite de las cartillas militares, no siendo función a su cargo, así como tampoco facultad histórica de archivo, pero además señala que prioriza en  la protección de datos personales que las mismas contienen, por lo que ante la falta de certeza en la respuesta del Sujeto Obligado, que por lo que a efecto de garantizar el derecho de acceso a la información accionado por el Recurrente, se estima procedente ordenar  la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos del Sujeto Obligado, y, para el caso de que llegara a encontrar documentos que correspondan con lo solicitado, deberá emitir el Acuerdo debidamente fundado y motivado mediante el cual del Comité de Transparencia apruebe la clasificación de la información como confidencial en su totalidad, bajo la premisa de que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas.
Esto es así, ya que si bien existe la presunción de que el Sujeto Obligado  posee los documentos que pudieran satisfacer lo solicitado,  también lo es que su publicidad conlleva un daño mayor que interés del particular de conocer dichas documentales, pues como se adelantó, al contener éstos datos personales relacionados con la esfera de privacidad más íntima de personas físicas identificadas o identificables, no son susceptibles de entregarse, aún en versión pública, pues el contenido del mismo estaría testado en su mayoría, dejándose observar únicamente lo correspondiente al formato principal o básico del documento, lo cual aludiría a un formato cuya información resulta irrelevante, por lo que, se insiste, debe considerarse como información confidencial en su totalidad.
En tal virtud, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en términos de los artículos 122, 132  y 143 fracción I  de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá contener un razonamiento lógico, acorde a lo previsto  en los ordenamientos jurídicos en la Materia, que permita conocer al particular las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación, en el entendido de que, todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Es decir, el acuerdo deberá contener un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información solicitada por el Recurrente se encuentra en alguna de las hipótesis que contempla la misma ley; toda vez que de acuerdo a la referida Ley la carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información por actualizarse cualquiera de los supuestos previstos en la Ley, corresponde a los Sujetos Obligados fundando y motivando debidamente la clasificación[footnoteRef:4]. [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.”
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”] 

Respecto de la fundamentación y motivación, debe recordarse que la primera de ellas consiste en la expresión de los dispositivos jurídicos en los que se sustenten los supuestos propios del asunto; y por motivación el señalamiento de las causas inmediatas, las razones específicas y los motivos particulares que se tomaron en consideración para llegar a la determinación obtenida, debiendo existir además una correspondencia lógica entre ambos supuestos.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales número I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”
Asimismo, de ser el caso, de conformidad con lo establecido en los artículos 159[footnoteRef:5] y 160[footnoteRef:6] fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se puntualiza que al particular le asiste el derecho de acudir e interponer recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en contra de la resolución emitida por este Órgano Garante, toda vez que en el presente recurso de revisión se determina ordenar la clasificación de la información solicitada al Sujeto Obligado. [5:  Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.]  [6:  Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
I. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o] 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente en el recurso de revisión 03874/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Revoca la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, lo siguiente:
1. Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que clasifique las copias y la relación de las Cartillas de Identidad del Servicio Militar Nacional tramitadas en el municipio de Temamatla en los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y del uno al dieciocho de febrero de 2022, como confidenciales en su totalidad.
De ser el caso en el que no haya generado Cartillas de Identidad del Servicio Militar Nacional durante el periodo del uno al dieciocho de febrero de 2022, bastará con que el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada para dar por satisfecho el derecho de acceso a la información pública. 
Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, al  Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

2015, AR DEL CENTESIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIAN ZAPATA SALAZAR EL CAUDILO DEL SUR"

« Validar con su firma, s documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera
de sus miembros

« Realizar el inventario de Ios bienes inmuebles y coordinarse con las dreas involucradas en ¢
control patrimonial

= Expedi las constancias de vecindad que soliciten s habitantes del municipo,  la brevedad,
asicomo ls certificaciones y demds documentos pdblicos que legalmente procedan, o 0s que
acuerde el ayuntamiento;

« Integrar un sistema de informacion que contenga datos de los aspectos sacioecondmicos.
bisicos del municipo;

« Atencién a os Delegados del Municipio y Consejos de Participacién Ciudadana;

«Elaborar y tramitar ante la 37° Zona Miltar de la Secretaria de la Defensa Nacional, pre
cartillas de conscriptos del sevicio miltar en el Municipio de Temamatla a anticipados,
«Supervisar as acciones que realizan los departamentos a su cargo y asesorar aas regidurias y
aas distintas dependencias de la admiracin pablica municipal que lo solicien;

*Supervisar, valdar y dar seguimiento a os planes y programas de las dreas administrativas de
Ia Secretaria de Ayuntamiento;

«Atender las demandas de la poblacion en relacidn a s tramites que serealizan en las disintas
dependencias de la administracion publica municipal;

«Serresponsable de Ia publicacion de la Gaceta Municipal, ai como de las publicaciones en los
estrados de los Ayuntamientos; y

» Las demés que e confieran fa Ley y disposiciones aplicabes.
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Recurso de Revisién:
Sujeto obligado:
Comisionada ponente:

“En atencion a las solicitudes de informacion registradas con los siguientes
niimeros de folio: 00031/TEMAMATLIIP/2022, “Razén por la que no hay
oficialia de partes en el municipio de temamatla en el aiio 2022 y si wvieras en qué
direccion se encuentra”(Sic) 00035/TEMAMATLIIP/2022, “Copia de los
cabildos realizados durante el 1 de enero al 18 de febrero de 20227(Sic)
00063/ TEMAMATL/IP/2022, “copias y relacion de todas las cartillas
‘militares que sean tramitado en el municipio de Temamatla del afio 2015
al afio 2022"(Sic) 00064/ TEMAMATLIIP/2022, “relacion de todos los cobros
que a realizado el drea de secretaria de ayuntamiento del aio 2013 al 2022"(Sic)
00077/ TEMAMATLIIPI2022, “capia de oficios para la realizacién de eventos por
parte de las drea del ayuntamiento de Temamatla y su contestacion del drea de
administracién del 01 de enero al 18 de febrero del afio 2022. proceso por el cual
se contrato el material o servicios para su realizacién y su poliza contable que
soporte dicho gasto con documentos del proveedor y proceso de contratacion de
servicios del 01 de emero al 18 de febrero del 20227(Sic)
00079/ TEMAMATLIIPI2022, “tarjetas e resguardo del todos los bienes mueble
& inmuebles y si se siguieron los procedimientos conforme a la gaceta del estado
del 11 julio de 2013 y fundamentar en caso que no se siguiera el procedimiento
adecuedo  argumentar  por  que causa  mofivo o  razin’(Sic)
00089/ TEMAMATLIIPI2022, “capia de todos los oficios recibidos y enviados por
el drea de secretaria del ayuntamiento del 01 de enero al 18 de febrero del aiio
20227(Sic) 00112/ TEMAMATLIIP/2022, “Reuniones trabajo para realizar el
presupuesto de egresos municipal 2022y sino se realizaron cul es el fundamento
legal para no realizarlas (Sic) le hago llegar la siguiente informacin: Lo anterior,
con base a la respuesta emitida por el Servidor Pdblico Habilitado de la
Secretaria del Ayuntamiento. Adicionalmente, se hace de s conocimiento el
término de quince dias para inferponer el Recurso de Revision que se sefiala en
los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la
respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE

Sria. Ejecutiva Rosalba Granados Romn..” (sic)
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Thulo 1
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03874/INFOEM/IP/RR/2022
Ayuntamiento de Temamatla
Guadalupe Ramirez Pefia

El Sujeto Obligado adjunté el archivo “SOL 00031 00035 00063 00064 00077 00079

00089 00112 SRIA AYUNTAMIENTO.pdf", que contiene el oficio sin némero, de
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TEMAMATLA

Al folio 00063/ TEMAMATL/IP/2022;

La Secretaria del Ayuntamiento esta impedida por ley ya que solo coadyuva con la
SEDENA en las actividades de Ia expedicion y tramite de las cartilas militares, no
siendo funcién de esta a mi cargo, asi como tampoco facultad histérica de archivo,
priorizando que la proteccion de datos personales que las mismas contienen,

probablemente rebasan las facultades de informe.

Al folio 00064/ TEMAMATL/IP/2022;
Esta Secretaria no tiene facultades de cobro, por lo que estd a mi cargo acorde a la
legislacion relativa de los archivos, tampoco cuenta con archivos vencidos desde fos

afios que la misma norma establece.

Al folio 00077/ TEMAMATL/IP/202
Alafecha no existen oficios del Ayuntamiento de Temamatla para la realizacion de
eventos, y el proceso de contratacion de materiales o servicios no es facultad de esta
Secretaria a mi cargo, asi como tampoco el manejo de pdiizas y soportes con

proveedores.

Al folio 00079/ TEMAMATL/IP/2022;
La presente administracion ha iniciado funciones a partir del primero de enero del
afio 2022 y se encuentra en el periodo de las incongruencias respecto de la entrega
recepcion, por lo que l tarjetas solicitadas en caso de que existan serén motivo de
actualizacion durante el primer levantamiento del inventario que la Gaceta

correspondiente del afio 2013 establece. .
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S Ayuntamients, como el servidor piblico habiliado del irea competents que

pudiera contar con dicha informacién, de conformidad con los articulo 334
, Sracciones XIII y XIV del 4

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

*2015. ARO DEL CENTESIMO ANIVERSARIO LUCTUOSO DE EMILIANO ZAPATA SALAZAR EL CAUDILLO DL SUR

Vi OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA

Adobe
Acrobat DC

Dependenci: Secretaria del Ayuntamiento,
Puesto: Secretaria del Ayuntamiento.

Objetivo: Recurso de Revision:  035747NFOEMTPIY

Sujeto abligado Ayuntamiento de Temsmstla
Comisionada ponents: Gusdalupe Ramirez P
Auxilr al Presidente Municipal y al Cabildo en la instrumentacion de politcas publicas que
permitan el fortaecimiento, legitimacién y respaldo de s acciones del Gobierno Municipsl
conducir sus actiidades en forma programada para el logro de Ios objetivos del Plan de
Desarrollo Municipal de Temamatia; preparar y coordinar las Sesiones de Cabildo del
Ayuntamiento fungiendo como Secretari, asi como apoyar al Titular del Ejecutivo Municipal
durante el desarrolio de las mismas; dirgi y controla o asuntos de la Dependencia Municipal
dentro de un marco de legalidad.

Funciones:

» Assti a las sesiones del ayuntamiento y evantar as actas correspondientes;
« Emitr o citatorios para I celebracién de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente;

#Supervisar la actividades en general de las Oficinas de Cabildo, Presidencia, Secretaria del

Ayuntamiento, Asistente Administrativo, Archivo, Registro Civily Control Patrimonal;
s 8 . ” A Seertariadea Deensa Nacional.

* Dar cuenta en la primera sesién de cada mes, del niimero y contenido de los expedientes para a iberacion d lascartillas”

! ) ' " citar el marco normativo de temamatls OJO
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